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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2022 00112 00 

 

Villavicencio, siete (07) de diciembre de 2022. 

         

  

  Teniendo en cuenta lo manifestado por el abogado de la parte demandante (pdf13) 

y, por ser procedente, el despacho decreta el emplazamiento de José Francisco Torres 

Guevara y Ana Isabel Hernández de Torres. Por Secretaría, dese aplicación al artículo 10 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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